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Arresto nocturno y arraigo para sujetos 
sorprendidos con droga dosificada

En operativo preventivo conjunto entre Carabineros y Senda

El procedimiento permitió el decomiso de clorhidrato de cocaína y marihuana. El conductor del móvil arrojó positivo al ●●
consumo de THC y circulaba sin licencia de conducir.

Además de la droga, a los imputados se les incautaron dos teléfonos celulares 
y más de trescientos mil pesos en efectivo.
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Un operativo de 
control vehicular 
preventivo llevado 
a cabo por perso-

nal de Carabineros y Senda 
en calle Jorge Montt, sector 
Playa Norte, culminó con la 
detención de dos individuos 
por infracción a la Ley 20.000 
de drogas.

Los funcionarios policia-
les interceptaron un vehículo 
marca Isuzu, color negro, en 
el cual se desplazaban los im-
putados identificados con las 
iniciales D.A.M.P. (conductor) 
y R.S.C.V. (acompañante).

En medio de la fiscali-
zación, el personal advirtió 
indicios de la presencia de 
sustancias ilícitas. Al proce-
der con la revisión amparada 
en las facultades legales de 
control preventivo, se descu-
brió que el conductor portaba 
una bolsa de nylon en su re-
gazo, la cual contenía siete 
envoltorios de marihuana y 

Un operativo policial culminó con 
la detención de un conductor que pro-
tagonizó un grave incidente vial en el 
sector norte de la ciudad. El hecho se 
originó cuando el individuo, al enfren-
tarse a un proceso de fiscalización por 
parte de Carabineros, huyó del lugar 
de forma imprevista, finalizando su 
trayecto tras impactar a otro vehículo 
en la esquina de Avenida España con 
calle Capitán Guillermos.

Tras el siniestro, el personal poli-
cial procedió a la detención inmediata 
del sujeto sin que se registrara el uso 
de armas de servicio ni percusión de 

disparos durante el procedimiento.
El imputado fue trasladado a las 

dependencias de la Sección de Inves-
tigación de Accidentes en el Tránsito 
para la realización de las pruebas de 
rigor, donde el examen respiratorio 
confirmó que conducía en estado de 
ebriedad. Asimismo, se le aplicó un 
narcotest para complementar el pe-
ritaje científico sobre su condición al 
momento del impacto.

La situación procesal del deteni-
do es compleja, ya que la revisión de 
sus antecedentes reveló que mantiene 
un historial de once causas penales 

anteriores.
Si bien no presentaba órdenes ju-

diciales pendientes de cumplimiento, 
el sujeto se encontraba quebrantando 
una sanción vigente, puesto que su li-
cencia de conducir estaba suspendida 
por una condena previa relacionada 
también con la conducción en estado 
de ebriedad.

Los antecedentes del caso y los 
resultados de las pruebas biológicas 
serán puestos a disposición del Mi-
nisterio Público para formalizar la 
investigación por este nuevo inciden-
te en la vía pública.

En una audiencia de control de deten-
ción realizada en el Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas, el Ministerio Público 
formalizó a un hombre por el delito de 
falsa alarma de calamidad pública.

Los hechos se registraron el pasado 
29 de abril en el Aeropuerto Presiden-
te Carlos Ibáñez del Campo, cuando el 
imputado, mientras realizaba el pro-
ceso de embarque en el counter de una 
aerolínea con destino a Puerto Montt, 
afirmó ante el personal que transpor-
taba una bomba dentro de una caja de 
cartón.

La situación escaló cuando los fun-
cionarios, cumpliendo con los protocolos 
de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC), consultaron al pasa-
jero sobre el contenido de su carga, 
específicamente si portaba elementos 
peligrosos como aerosoles o dispositi-
vos electrónicos.

Tras la declaración del sujeto, se 
activó un operativo de emergencia que 
obligó a suspender el tránsito aéreo y 
movilizar a equipos especializados para 
inspeccionar el bulto, confirmándose 
posteriormente que solo contenía juegos 
de luces y artículos domésticos.

El fiscal Oliver Rammsy explicó 
que la formalización se ajustó estric-
tamente a la ubicación donde ocurrió 
el incidente. Al respecto, el persecutor 
señaló que “el protocolo determina que 

se pare todo el tránsito mientras se in-
vestiga qué es lo que hay dentro de la 
caja, se hace llamar a los equipos espe-
ciales”. Además, detalló la calificación 
jurídica del hecho: “Pasó a control de 
detención y se formalizó por el 268 bis 
del Código Penal, falsa alarma de cala-
midad a autoridad pública”.

Durante el debate de medidas caute-
lares, la defensa expuso que el imputado 
trabaja como cocinero en embarcacio-
nes, lo que dificultaría el cumplimiento 
de una firma mensual. Ante estos ante-
cedentes, el tribunal resolvió decretar la 
medida de arraigo nacional, prohibiendo 
al imputado salir del país durante los 60 
días fijados para la investigación.

Control policial termina con colisión y arresto

Decretan arraigo nacional para pasajero que realizó falsa alarma de bomba

En la intersección de Capitán Guillermos con Avenida España

Una “broma” de alto costo 

una bolsa con clorhidrato de 
cocaína.

Asimismo, el acompañan-
te, quien se encontraba en el 
asiento posterior, mantenía en 
su poder una bolsa con 13 con-
tenedores tipo “ziploc” con 
cocaína y otros cuatro envol-
torios con marihuana.

Imputaciones adicionales
Más allá de la posesión de 

drogas, el Ministerio Público 
formalizó cargos específicos 
contra el conductor, D.A.M.P., 
quien fue sometido a una 
prueba de narcotest que arro-
jó un resultado positivo para 
el consumo de THC.

A esto se sumó que el su-
jeto no contaba con licencia 
de conducir ni con la docu-
mentación reglamentaria del 
vehículo. Por estos hechos, 
se le imputaron infracciones 
a los artículos 110, 196 y 209 
de la Ley de Tránsito, rela-
tivos a la conducción bajo 
la influencia de sustancias 
psicotrópicas sin el permi-
so correspondiente.

En términos de evidencia 
material, el procedimien-
to permitió la incautación 

de un total de $341.000 en 
efectivo entre ambos suje-
tos ($311.000 en poder del 
conductor y $30.000 del 
acompañante), monto que no 
pudo ser justificado debida-
mente en su origen.

El fiscal del caso, Oliver 
Rammsy, enfatizó la gravedad 
de la forma en que era trans-
portada la droga, señalando 
que la sustancia “estaba dosi-
ficada, distribuida y oculta”, 
lo que descarta la tesis de un 
consumo personal exclusivo 
y próximo en el tiempo.

Resolución judicial y plazos 
de investigación

Tras la audiencia de for-
malización, el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas 
consideró los antecedentes 
aportados por la Fiscalía y 
decretó para ambos sujetos 
las medidas cautelares de 
arresto domiciliario noctur-
no y arraigo regional.

El fiscal Rammsy explicó 
que el magistrado accedió a 
estas peticiones “fundamen-
talmente por la cantidad de 
droga que portaban”, recal-
cando que, aunque el gramaje 

total no fuera masivo -9,7 gra-
mos de marihuana y 1,5 de 
cocaína en un caso; 5,2 de 
marihuana y 10,8 de cocaí-
na en el otro-, la presentación 
del producto indicaba fines 
de comercialización.

Finalmente, el tribunal 
determinó un plazo de 90 
días para la investigación. 
Este periodo se fundamen-
ta en la necesidad de remitir 
las muestras de clorhidra-
to de cocaína a la ciudad de 

Santiago para su respectivo 
análisis químico de pureza, 
trámite que habitualmente 
genera una extensión en los 
tiempos procesales de este 
tipo de causas en la región 
de Magallanes.
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